
AÑO DE 1892.numero 174. Martes 8 de Agosto
I

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

advertencia.
Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, 

Canarias y territorios de Africa sujetos á ja legislación 
peninsular, á los 20 días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter
mina la inserción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.® del Código civil.)

SE SUSCRIBE
EN U SECKETARÚ DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Y EN LAS OFICINAS DE LA IMPRENTA,

CASA DE BENEFICENCIA.

PBECIOS DE SUSCRIPCIÓN
d I T 3t_

Por 1 mes.... 2 pesetas.?
Por 3 meses. 5,50 » <
Por 6 meses. 10,50 »
Por 1 año.... 20,50 »

i Número suelto, 0,25 pesetas.-

Por 1 mes.... 2,50 pesetas
Por 3 meses. 7 »
Por 6 meses. 12,50 »
Por 1 año.... 24 »
•Anuncios, 0,25 pesetas ínea

PARTE OFICIAL

DEL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (O. D. O.) y Augus
ta Real Familia, conti
núan en San Sebastián sin 
novedad en su importante 
salud.

ÜRIËK^O CIVIL.

Aellas.
A continuación se publica el anun

cio referente á la petición que ante el 
dobierno civil de la provincia de Na
varra ha formulado D. Pablo Jaurrie- 
ta para derivar dos mil litros deagua 
por segundo de tiempo, del rio Arga, 
con destino al riego de su propiedad 
y como fuerza motriz de un molino 
Wnero, para que á tenor délo dis
puesto en los artículos 15 y 16 de la 
Instrucción de 14 de Junio de 1883, 
puedan presentar las personas y Cor
poraciones que se juzguen perjudi
cadas en esta provincia, las redaraa- 
oioiies que estimen oportunas den- 
^0 del plazo de 30 días en la Sección 

o Fomento de este Gobierno de mi 
oai’go.

^úgioño 3 de Agosto de 1893.

El Gobernador^ 
Miguel Aguado

* * * 

f'OfilERNO CIVIL DE LA PROVINCIA
DE 

navarra.

Andrés García Gómez de la Ser- 
^5 Grobernador civil de la provin- 

Navarra,

Hace saber: Que D. Pablo Jaurrie- 
ta pretende derivar dos mil litros 
de agua por segundo de tiempo, del 
río Arga, construyendo al efecto 
aguas arriba del puente de la villa 
de Peralta quinientos noventa me
tros antes del vado de Valcuera una 
presa de madera de una sola alinea
ción recta que forma un ángulo de 
46.” con el eje del río y cuya altura 
sobre el fondo en el taloveg del Ar
ga es de 1‘97 metros. De dicho cau
dal se- destinarán 100 litros al riego 
de su propiedad al riego del raso y 
los 1.900 litros restantes se aprove
charán como fuerza motriz en un 
molino harinero que pretende cons
truir en las inmediaciones del citado 
puente para dotar á la villa de Pe
ralta más adelante de alumbrado 
eléctrico.

Su remanso que alcanza 625 me
tros á partir de la presa, afecta á los 
predios ribereños, así como al vado 
de Valcuera el cual aumentará su 
profundidad en 0H8 metros.

Con el aprovechamiento solicita
do se impone servidumbre forzosa 
de estribo de presa y de acueducto 
descubierto á la propiedad particu
lar en los 500 metros de recorrido 
del cauce de derivación y para el rie
go de finca del raso se impone ade
mas servidumbre de acueducto á la 
carretera provincial de Tafalla á Pe
ralta, donde va enterrada la cañería 
de su conducción en toda su lon
gitud .

Las aguas aprovechadas como 
fuerza motriz en el salto de las tur
binas se reincorporarán al rí>o Arga 
sin alteración alguna en su pureza 
pasando por debajo del último arco 
de la margen derecha del citado 
puente de Peralta.

Lo que se anuncia para que llegue 
á conocimiento de la Corporación 
municipal de la villa de Peralta en 
cuya jurisdicción radican las obras 
de referencia, de la Excma Diputa
ción de Navarra, dueña de la carre

tera, de los propietarios ribereños 
que les afecte el embalse y las servi
dumbres de estribo de presa y de 
acueducto y de cuantas Corporacio
nes ó particulares se crean perjudi
cados con el aprevechamiento ó con 
las obras de que se trata, á fin de que 
en el plazo de 30 días, durante el 
cual se hallará el proyecto de mani
fiesto en la oficina de la Sección de 
Fomento de este Gobierno civil, ex
pongan cuanto á su derecho con
venga.

Pamplona 27 de Julio de 1893.— 
García.

Instrucción pública

Resultcindo en descubierto con 
la Caja especial de primera ense
ñanza de la provincia, por el im
porte de las atenciones del ramo 
correspondientes al cuarto tri
mestre del ejercicio finado de 
1892-93, los Ayuntamientos de los 
pueblos que se detallan en la re
lación que se inserta á continua
ción de esta circular, he acorda
do señalar el plazo de diez días 
parti que se efectúe el ingreso de 
las cantidades que cada Munici
pio adeuda por tal concepto; en 
la inteligencia de que de no veri
ficarlo así impondré á los Alcal
des morosos la multado 17‘50 pe
setas y á cada uno de los Conce
jales la 7‘50, con las que quedan 
desde luego apercibidos, advir
tiendo que una vez que se im
pongan esas correcciones no se
rán alzadas aunque los ingresos 
se hagan posteriormente, y que 
sin perjuicio délas mismas, este 
Gobierno hará uso de las faculta
des que se le conceden por el ar
tículo 5.° del Real decreto de 16 
de Julio de 1889 nombrando des-' 
de luego Delegados especiales que 
intervengan los fondos en aque

llos pueblos que estime conve-* 
niente en bien del servicio.

Logroño 4 de Agosto de 1893.
El Gobernador, 

lli^iiel Aguado.

* * *

JUNTA PROVINCIAL
DE 

INSTRUCCIÓN PUBLICA DE LOGROÑO

Año ecofió/nico de /892-93
4.® TRIMESTRE.

Relación de los Ayantamientos 
de los píte dios de esta provin
cia yue se hallan adeadando 
el importe del rejerido trimes
tre, por el concepto de instruc
ción primaria.

PUEBLOS Pesetas

Aldea-nueva de Ebro 1203 12
Rincón de Soto 714 08
Arnedo 1750 7)

Manilla 912 12
Quel 616 87
Bergasa 390 62
Préjano 535 62
Gorera 416 87
Herce 484 36
Bergasillas 117 50
Carbonera 93 75
Ocón 567 45
Turruncún 133 75
Villar oya 155 77

Robres 157 02
Poyales 426 16
Tudelilla 565 58
Autol 915 62
Ausejo 538 12
Pradejón 553 12
Aguilar 889 06
Igea 706 87
Grábalos 540 62
Valdemadera 163 75
Briones 1775 »
Abalos 429 87
Poncea 484 37
Zarratón 494 78
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Rodezno 646 87
Castañares de Rioja 390 62
Sajazarra 390 62
Cihuri 390 62
Ochánduri 138 12
Rivas 93 75
Villalba 140 w
Fuenmayor 1088 53
Navarrete 1051 03
Cenicero 1071 35
Ribafrecha 515 62
Albelda 515 62
Villaraediana 535 62
Entrena 503 70
Agoneillo 534 37
Sotés 409 37
Jubera 843 12
Clavijo 166 25
Hornos 118 75
Leza 131 25
Sorzano 277 24
Torremontalbo 78 12
Anguiano 778 12
Canales 646 24
Badarán 528 12
Ventrosa 494 78
Baños de río Tobía 435 62
Ventosa 207 81
Tricio 413 12
Camprovín 408 74
Santa Coloma 207 81
Arenzana de Arriba 103 75
Alesón 123 75
Bobadilla 96 25
Castroviejo 112 50
Cordovín 120 w
Hormilleja 156 25
Ledesma 93 75
Manjarrés 122 50
Tobía 112 50
Torrecilla sobre Alesanco 137 93
Villaverde 113 75
Leiva 411 25
Ojacastro 444 37
Hervías 425 62
Baños de Rioja 125
Corporales 187 60
Cirueña 186 32
San Milán de Yécora 93 75
San Torcuato 112 50
Lumbreras 327 81
Almarza 9.3 75
Nestares 128 75
El Rasillo 160 n
Trevijauo 168 27
Gallinero de Cameros 166 25
Torre de Cameros 93 75

Logroño 2 de Agosto de 1893.— 
El Gobernador Presidente^ Mi
guel Aguado.—El Secretario, Ro
mán Zuazo.

(WADURÍ.4 DE FONDOS PROVINCIALES.

Año económico de 1892-93.

Jíes de Julio de 1392.
Nota de los gastos originados en 

las obras de conservación de la 
caiietera de Quel al empalme 
con la de Garay á Calahorra, 
ejecutadas por administración 
bajo la dirección del Jefe de la 
sección de carreteras provincia
les D. Agustín Gainza, durante 
el mes de Julio de 1892, que se 
publica en el Boletín oficial en 

cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 125 de la ley Provincial 
de 29 de Agosto de 1882 y cu
yas cuentas originales se encuen
tran de manifiesto en la Secreta
ría de esta Diputación.

PERSONAL Pesetas Cónts.

Por 19 jornales al peón José
María Varea, á l‘50 pesetas. 28 50

Poro id. al id. Emiliano Arne- 
do á l‘50 id........................ 7 50

MATERIAL

Por 6 jornales á una caballería, 
á l‘50.................................. 9 »

TOTAL.......... 45 «

Importa esta nota las figuradas 
cuarenta y cinco pesetas.

Nota de los gastos originados en 
las obras de conservación de la 
carretera de Nájera al puente de 
El Ciego.

PERSONAL Pesetas. Cónts.

Por 25 jornales al peón Vicente 
Martínez á 2 pesetas. . . . 50 ■»

MATERIAL

Por 12 jornales á un carro con 
una caballería á 6‘25 pesetas 75 »

TOTAL.......... 125 n

Importa esta nota las figuradas 
ciento veinticinco pesetas.

Nota délos gastos originados en las 
obras de conservación de la ca
rretera de Ortigosa áVilanueva.

MATERIAL. Pesetas Cents.

A D. Hermenegildo Fernández, 
según recibo núm. 1. ... 3 30 

A I). Martín Marín, id. id. nú
mero 2. . •  3 75

A I). Pantaleón Herreros, id. 
id. núm. 3.......................... 3 50

TOTAL. 10 55

Importa esta nota las figuradas 
diez pesetas con cincuenta y cinco 
céntimos.

Nota de los gastos originados en 
las obras de conservación de la 
carretera de Villoslada al em
palme con la de Soria á Logroño.

PERSONAL. Pesetas Cénts.

Por 3 jornaléis al cantero An
drés Velástegui, á 4 pesetas. 12 n 

Por 3 id. al id. Manuel Olalde, 
á 4 id  12 »

Por 1 id. al peón Francisco 
Sánchez, á 2 id.................. 2 »

TOTAL. 26 «

Importa esta nota las figuradas 
veintiséis pesetas.

Nota de los gastos originados en 
las obras de conservación del Vi
vero provincial de Varea.

PERSONAL. Pesetas Cónts’

Por 30 y 1[2 jornales al peón
Aniceto Revilla á 2 pesetas. 61 « 

Por 11 id. á la mujer Jacinta 
Fernández, á 1'50 id.. . . 16 50

MATERIAL

Por 13 jornales á una caballe
ría, á 3‘50 pesetas. . . . 45 50

total...........................123 »

Importa esta nota las figuradas 
ciento veintitrés pesetas.

Logroño 12 de Julio de 1893. 
—El Contador de fondos provin
ciales, Felipe Victoriano Iclígoras. 
—V.” B.°, el Vicepresidente, Va
leriano Velasco.

D. Pedro Jkria.s Gago, Juez de pri
mera instancia de Logroño y su 
partido,
Hago saber: Que á las once de 

la mañana del once del actual y en 
la sala de audiencias, tendrá lugar 
la venta en pública subasta de las 
reses de ganado lanar que se expre
sarán, para con su importe atender al 
pago de multas impuestas por el se
ñor Gobernador civil al Ayunta
miento de Jubera por atrasos de se
gunda enseñanza, reintegro y costas.

Pesetas

De D. Pascual Viguera, 8 
ovejas, tasadas en pesetas 104

De D. Marcelo Sáenz, id. 
id, tasadas en 104

De D. Tomá.s Aragón, 6 
id., tasadas en 72

De D. Domingo Iñiguez, 8 
id., tasadas en 96

Y de D. Benito Diez, 6 id., 
tasadas en 78

Lo que se anuncia al público con 
las prevenciones de que para tomar 
parte en la subasta, se consignará 
previamente el 10 por 100 de la ta
sación, y no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes.

Dado en Logroño á tres de Agos
to de mil ochocientos noventa y tres. 
—Pedro Arias Gago.—Ante mí, Pa
blo Apellániz.

AVOSTAMIENTO tONSTlTUCIÜNAI.
DE 

LOGROÑO.

Año de 1893. Mes de Julio.
4." SEMANA

Nota de los gastos originados duran
te la presente semana en las obras 
de reparación de lafachada norte 
de la casa Consistorial, ejecu
tadas por administración bajo la 
dirección del Sr. Arquitecto mu
nicipal, según cuenta aprobada 
por el Exemo. Ayuntamiento en 
sesión ordinaria celebrada el día 
29 de Julio último que se publica 
en el Boletín oficial en cumpli
miento de lo que prescribe el ar
tículo 166 de la ley Municipal vi
gente .

Pesetas Cénts

Por 5 jornales á Crispin Sán
chez, á 2‘50 pesetas. . . . 12 50 

Por id. áPío Valerio, á 1‘75 id. 8 75 
Por nn kilo de puntas. ... r 50 
Por 2 formones para las denti

culos de la cornisa. . . . 2 50

total...................... 24 25

Importa esta nota la cantidad 
de veinticuatro pesetas y veinticin
co céntimos.

Nota de los gastos originados du
rante la presente semana en las 

obras de reparación de la cárcel 
del partido.

’«««ta» Cènti

Por 3 sacos de yeso. .... 2 40 
Por tres id. de cal hidráulica. . 44

total...........................43 gj

Importa esta nota la cantidad 
de trece pesetas sesenta y cinco 
céntimos.

Nota de los gastos originados du
rante la presente semana en las 
obras de reparación de andenes 
de la carretera de Soria.

Pesetas Cénti.

l^or 5 jornales á Juan Gómez, 
á 1‘75 pesetas. .... g 75

Por id. á Pedr<) Martínez, á
................................................... 8 75

total...........................47 50
Importa esta nota la cantidad 

de diecisiete pesetas y cincuenta 
céntimos.

Nota de los gastos originados du
rante la presente semana en las 
obras de custodia de aguas del 
pantano.

Pesetas. Cems'

Por 7 jornales á Manuel Angulo, 
á 2‘25 pesetas.......................... 15 75

Por id. á Juan Cruz Torralba, á 
id.  .........................................15 75

Por id. á Baldomcro Guillén, á 
id. •  ................................... 15 75

Por una libra de velas. ... i ’

TOTAL........... 48 25
Importa esta nota la cantidad 

de cuarenta y ocho pesetas veinti
cinco céntimos.

Logroño 3 de Agosto de 1893.
—El Contador, Gregorio España. 
—V.” B.°, El Alcalde, Marqués 
de San Nicolás.

ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
DE

Maestras de Logroño.

La matrícula para el curso acadé
mico de 1893-94 quedará abierta en 
este establecimiento el día 15 del pró
ximo més de Septiembre y cerrada 
el día 30 del mismo.

En el referido día 15 de Septiem
bre darán principio los exámenes de 
asignaturas, verificándose, despues 
de terminados estos, los de reválida 
para Maestras Superiores y Elemen
tales,

Las hojas impresas para solicitar 
examen de prueba de curso se faci
litarán en la Secretaría á las alum
nas oficiales en toda la segunda quin
cena de Agosto.

Las aspirantes que deseen dar va
lidez académica á los estudios he
chos privadamente, presentarán sus 
solicitudes documentada.s en la 
cretaria del establecimiento en las® 
gunda quincena del citado mes 
Agosto.

Los requisitos que se exigen pai* 
el ingreso en la Escuela se 
en el anuncio fijado en la tabla 
edictos de la misma.

Todo lo que se anuncia al pnó 
para su conocimiento y efectos.

Logroño 2 de Agosto de 18» ; 
El Director accidental, Jeróm 
Pastor.
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DELEGACIÓN RE HACIEÍ^DA DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Inipneslos de Ninas. - 2 por 100 sobre el produelo bruto. Año econbinico de 1892-91 4.° trimestre.

ESTADO DEMOSTRATIVO de las relaciones de productos y negativas del referido trimestre, presentadas en estas oficinas por los dueños de minas en esta provincia, y de los que han dejado de cumplir con 

el precepto legal dentro del plazo prevenido por instrucción, y en cuyo estado se expresan las cantidades declaradas de abono por los interesados y las que les ha señalado esta Delegación de Hacienda 

á las minas en explotación de conformidad con lo establecido en la instrucción de 9 de Abril de 1889, y en virtud de los datos facilitados por la Jefatura de minas, y de los Sres. Alcaldes de los pueblos 
donde radican las pertenencias mineras.

NOMBRES NOMBRES
TÍTULO DE LAS MINAS.

CLASE TÉRMINO PRODUCTOS PRECIO CANTIDAD 
.Icolarada de 
abono por los

CANTIDAD FECHAdeclarados del quintal á señalada por

DE LOS DUEÑOS. DE LOS REPRESENTANTES. D E M I N K R A L . DONDE RADICAN.
en quintales 

métricos.
boca de mina. dueños. la Delegación. EN QUEHAN PRESENTADO 

LAS RELACIONES.Ptas. Cts. Flits. Cts. Ptas. Cts.

Sociedad Vasco-Riojana. . . D. Francisco Urién .... Santo Nonilo, Nuestra Señora del Pilar, 
Nuestra Señora del Carmen, La Concep-

Sin representante....................

D. Francisco Langarica .

ción, Reservada, Araucana, Begoña, 
Perseverancia, La Luz, Purificación y 
San Juan. Hulla Turruncún, Préjano y Villa-

Viuda de D. Eugenio Pérez .

D. José M. Rocatallada. .

La Esperanza, Las dos hermanas y Jose- 
fita.

Santa Isabel.
Hulla
Hulla

rroya.
Préjano.
Idem.

w
7)

200

»
»
1*75

Î?
75
7

7) .

7?

16

10 Julio, 1893
6 id. id.

Sres. Hijos de García Perujo. . Sin representante ..... Inglesa, Protectora y Santa Paciencia. Hierro Ezcaray.
Idem.

Sin presentar 
Sin presentar 
Sin presentar 
8 Julio, 1893. 
10 id. id.
Sin presentar

D. Eusebio Lacalle.................... D. Vicente Piquer.................... Sorpresa y Fortuna. Hierro
Viuda de D. Agustín Castell.
D. Vicente Ortiz y Viñas.
D. Francisco Achútegui. .

Idem..........................................
D. Perfecto Conde....................
Sin representante ....................

Santa Elena.
Marte.
La Casualidad y el Porvenir.

Hierro
Hierro
Lignito y Salitre

Idem. 
Idem. 
Haro.

7Î

W 
4883‘50

r
w
n

Î7
92*74

Tí

7)

79*18D. Ramón Mediavilla .... Sin representante .................... Herrera. Sal común Idem.
D. Amador de Guilarte. Sin representante .................... Benita, Alfonso, Abundante, Vitriolo 2.°,

Benita y Alfonso y Abundante núm. 2. Cobre Alcanadre. Sin presentarD. Manuel Mamerto Galán. . Sin representante .................... Concepción, Mariana, Santa Rita, María
del Socorro, Margarita, Teodora, María

D. José Félix de Vitoria . D. Enrique Vitoria ....
y Teresa.

V albarco, Camporquiz, Peñalielechar, San-
Cobre Anguiano, Matute y Tobía. » Tí Sin presentar

cholaquente, Aguarrabias, Ntra. Seño
ra de los Nogales, Enrique, Sebastián, x.
Vanto,Tercera,Segunda, Nueva Parco- 
cha, Españólete, Velâzquez, Murillo, 
Jordán, Rosini, Joaquinite, Lolita, Pu- 
rita. Positiva, Ventura, Oportuna, Go
ya, Aurora, 18 de Mayo, Leonor, Enri
que, Isidoro, Galleguita, Luis, Ainali.a, 
Félix, Eloísa, José, Elvira, Vitoria, Hi
lario, Ricardo, Esperanza, Inés, María
de la Ascensión, Intermedia, Consuelo, 
Virtud, Zaida, Manuel, Tranquila y Vi-
llarreal. Diferentes clases de minerales. Viniegra de Arriba, Viniegra 

de Abajo, Ventrosa, Canales, 
Mansilla, Anguiano y Ezcaray. w W » 10 Julio, 1893

Sociedad Esphanich Corporativa
Sin representante....................Limited..............................• . Ramón, Luis, Marina, San José, Juno, Sa

turno, Vulcano, Abundante, Victoria, 
Walter, Amador, Solitaria, Garducia, 
Marta, Turaguas, Malzano, Vallejuelo, 
Malcabo, Colmenar, La Mata, Valde- 
fuentes, Escapitulas, Valle la Tabla, 
Ventrosa,Redovilla, FuentedelRey,Pie
za del Monte, Sta. Cecilia, Valdecerezo 
Tajugueras, Velache, ValdefradasFuen-

«

i

te Solano, Escariño, Puente Umbría,
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1.* 2.* 3." 4.” - ft 
0. 6.* 7.” 8.* 9.“ 10/

Piquillo, Bstercoledo, Vigüela y Sancho 
Rubel do. Diferentes clases de minerales. Viniegra do Arriba, Viniegra

i; 77 77 77 10 Julio, 1893
de Abajo, Ventrosa, Canales, 
Mansilla, Anguiano y Ezearay.

D. Fidel Oleaga......................... D. Melitón Pancorbo . . . . La Independencia, Preciosa, Nueva Thar- 
sis, Esmeralda, Argentífera, Puritana, 
Chalcorina, Fidela y Violeta. Idem Viniegra de Abajo, Mansilla 

y Canales. » W 7? 77 8 Julio, 1893

D. José María Art ola . . . . Sres. Herrero y Riva. Delangle 2.”, La Terrible y la Justicia. Cobre y plomo argentífero. . Ezearay. 77 77 77 5 Julio, 1893
D. Fermín González . . . . Sin representante.................... Jacoba. Hierro Ventrosa. W 77 77 77 10 Julio, 1S93
D. Tomás Fábregas....................
D. Joaquín Amela . . . . .

Sin representante....................
Sin representante....................

La Providencia.
La Nueva Estrella, La Positiva, Colón,

Plomo argentífero.

Diferentes clases de minerales

Idem. • W 77 77 77 Sin presentar

Sin presentarHilario, Olea guita y Primera. Jubera. w 77 77 77

D. Antonio Crespo....................
D. Hermenegildo Vivanco.

Sin representante....................
Sin representante....................

Santa Engracia, La Perla, y Concordia. 
Concepción.

Plomo y otros. 
Lignito.

Idem.
Turruncrin.

5?

W

77

77

77

77

77

77

Sin presentar 
Sin presentar

D. Marcial Serrano.................... Sin representante.................... Artemia. Lignito. Préjano. 77 77 77 Sin presentar
D. Hipólito Baños ..... Sin representante.................... Carbonífera y Carmen. Plomo y otros Rivas y Jubera. n 77 77 77 Sin presentar
D. Manuel Sánchez.................... D. Andrés Sotelo.................... César. Cobre y otros. Mansilla. » 77 77 77 6 Julio, 1893
D. Pío Amelivia......................... Sin representante.................... La Nueva Estrella. Plomo y otros. Jubera. 77 77 77 Sin presentar
D. Félix Rámila......................... Sin representante.................... Félix. Hierro. Galbárruli. » 77 .5 77 Sin presentar
H. Francisco Rodríguez. .
D. Antonio Tejada Pérez.. .

Sin representante....................
H. Víctor Abeytua ....

Jacinta y Soledad.
César, María Luisa, Leonor, Dolores, Ma-

Cobre y otros. Jubera y Ezearay. w 77 77 77 Sin presentar

ría CBhsuelo, María de la Paz, Sotile- 
za y Ascensión. Hierro. Ezearay. p 77 77 77 10 Julio, 1893

D. Francisco Zubeldia .... Sin representante.................... Pilar y Pedro. Hierro. Idem. 77 77 77 Sin presentar
D. Nicolás Sáenz de Tejada . Sin representante.................... La Ferruginosa. Hierro. Torrecilla V 77 77 77 Sin presentar
D. Vicente Santa María Ibáñez. Sin representante.................... El Porvenir de Cameros. Hierro y otros. Idem. 7) 77 77 77 Sin presentar
D. León Trevijano..................... Sin representante.................... San Juan. Hierro. Nalda. 7) 77 77 77 Sin presentar
D. Rafael Montejo....................
D. Elenterio Aguirre ....

Sin representante . ... Confianza. Cobre y otros. Canales. Tí 77 77 77 Sin presentar
Sin representante .................... Bárbara y Justa. Cobro y otros. Idem. 7) 77 77 77 Sin presentar

D. Richad Prece Wilians. . D. Pablo Pradera . .

t

Sombrereta, Hugo,Mejor que San Miguel, 
Carramarro, Castejón, Toma, Daniel, 
Julián, Valenciaga y Canalejas. Cobro y otros. Idem. 7) 7? 77 77 4 Julio, 1893

Y en cumplimiento de lo que previene el art. 28 y á los efectos del 29 de la instrucción de 9 de Abril de 1889, se publica el anterior estado en el Boletín oficial de la provincia, para conocimiento de los 
interesados dueños de las minas.

Logroño 19 de Julio de 1893.—El Delegado de Hacienda, José María de Torres Pérez.
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